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ANEXO I

Importe
CC.LL. Finalidad (ptas.)

Iznate Adquisición de Equipo infor-
mático, de mobiliario y repa-
ración de fuente 500.000

Júcar Reparaciones de la Casa
Consistorial 2.000.000

Humilladero Adquisición de focotopiadora
y reforma de la Casa
Consistorial 1.500.000

Antequera Adquisición de vehículo grúa 2.950.000

Málaga, 9 de julio de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas,
según la Orden que se cita.

Mediante Orden 24 de febrero de 1997, se regula
la Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al
ámbito competencial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, para el ejercicio 1997 (BOJA núm. 32, de 15
de marzo) y régimen de concesión de ayudas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma, se resuelve hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la citada
Orden, que se indican.

Almería, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicos los convenios suscritos al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo) se regula la cooperación de
los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con pobla-
ción superior a veinte mil habitantes, en materia de Servicios
Sociales Comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procede hacer pública la relación
de subvenciones concedidas en el marco de los Convenios
suscritos al amparo de la citada Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente
Resolución indicando para cada uno de los Ayuntamientos
que ha suscrito convenio las aportaciones del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS), de la Consejería
de Asuntos Sociales (CAS) y, en su caso, del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales (IASS).

Málaga, 4 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

A N E X O

Ayuntamiento de Antequera.
Aportación MTAS: 10.414.022 ptas.
Aportación CAS: 18.347.218 ptas.
Aportación IASS: 400.000 ptas.

Ayuntamiento de Benalmádena.
Aportación MTAS: 7.243.922 ptas.
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Aportación CAS: 11.600.572 ptas.

Ayuntamiento de Estepona.
Aportación MTAS: 9.183.944 ptas.
Aportación CAS: 13.986.420 ptas.

Ayuntamiento de Fuengirola.
Aportación MTAS: 9.988.294 ptas.
Aportación CAS: 14.897.810 ptas.

Ayuntamiento de Marbella.
Aportación MTAS: 19.974.838 ptas.
Aportación CAS: 31.787.460 ptas.

Ayuntamiento de Mijas.

Aportación MTAS: 8.692.707 ptas.
Aportación CAS: 13.420.933 ptas.

Ayuntamiento de Ronda.
Aportación MTAS: 9.327.987 ptas.
Aportación CAS: 16.114.227 ptas.
Aportación IASS: 5.773.500 ptas.

Ayuntamiento de Torremolinos.
Aportación MTAS: 8.073.203 ptas.
Aportación CAS: 12.328.874 ptas.

Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Aportación MTAS: 14.934.834 ptas.
Aportación CAS: 27.141.935 ptas.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
2548/97).

Número: 688/95. Procedimiento: Juicio Ejecutivo. De
Banco Central Hispanoamericano, S.A. Procuradora Sra.
Sonsoles González Gutiérrez. Contra don Alfonso Mateo
Caballero Rísquez y doña Isabel Bellido Zambrano.

En el procedimiento Juicio Ejecutivo 688/95, seguido
en el 1.ª Instancia Núm. 11 de Sevilla a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S.A., contra Alfonso Mateo
Caballero Rísquez e Isabel Bellido Zambrano sobre Juicio
Ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo es como sigue:

En Sevilla, a doce de enero de mil novecientos noventa
y seis.

La Sra. doña María José Pereira Maestre, Magistrado-
Juez 1.ª Instancia Núm. 11 de Sevilla y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo 688/95, segui-
dos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante Banco Central Hispanoamericano, S.A., represen-
tado por la Procuradora doña Sonsoles González Gutiérrez,
y de otra como demandados don Alfonso Mateo Caballero
Rísquez y doña Isabel Bellido Zambrano, que figura decla-
rado/a en rebeldía, en reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra don Alfonso Mateo Caballero Rísquez
y doña Isabel Bellido Zambrano, hasta hacer trance y rema-
te de los bienes embargados y con su importe íntegro pago
a Banco Central Hispanoamericano, S.A., de la cantidad
de 1.804.919 de principal y los intereses pactados y costas
causadas y que causen, en las cuales expresamente con-
deno a dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término
de quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía del/de
la demandado/a se le notificará en los Estrados del Juz-
gado, y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de

que no se solicite su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a los demandados Alfonso Mateo Caballero Rísquez e Isa-
bel Bellido Zambrano, extiendo y firmo la presente en Sevi-
lla, a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y
siete.- Secretario, El/la.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2907/97).

Número: 1010/92. Ngdo.: 1. Procedimiento: Jura de
Cuentas dimanante de Juicio Ejecutivo. Promovido por el
Procurador Sr. Pérez de los Santos. Contra Transportes
Leopoldo Barquero, S.L.

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 1.ª
Instancia Núm. 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
núm. 1010/92-1 se tramita pieza Separada de Jura de
Cuentas, dimanantes del Juicio Ejecutivo a instancias del
Procurador Sr. Pérez de los Santos, contra Transportes Leo-
poldo Barquero, S.L., y en dichos autos se ha acordado
sacar a subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 21 de octubre de 1997, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A.,
núm. 4.035.0000.17.101092, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.


